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.ORDEN de 25 de octubre de 1995, por la que

se renveva la qutorizacién para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucia en los productos
"que se citan de la SOCIedad Andnima de Raciona-

lizacidn y Mecamzaczon Sadrym.

. EI Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA ndm.
33, de 28 de abril de. 1989, por el que se regulo lo

concesién y uso del distintivo de calidad «Alimentos de

‘ An_dglucio» y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA

nim. 1, de 5 de enero de 1990) que-lo desarrolla, esta-

- blecen que lag autorizaciones de uso de dicho distintivo

tendrén una vigencia de cinco afios al cabo de los cuales,
deberd solicitarse por los interesados. su- renovacién por
igual perfodo de tiempo.

Préximo a finalizar el perlodo de vigencia de la auto-
rizacién para el uso del distintivo_de calidad, concedida
a la Sociedad Anénima de Racionalizacién y. Mecomzoaon

--Sadrym-, vista la solicitud de renovacién presentada por

Ty Promocion Agroalimentaria, previo informe favorable.de

la misma, a propuesta del Director General de Industrias

la Comisién Técnica de Calidad de Productos Agroalimen-

* tarios y-Pesqueros, y en virtud de las facyltades conferidas.

"DISPONGO

1.° Renovar la autorizacién concedida para el uso
- .del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucia» en los
.productos referenciados en el ariexo a la presente Orden,

de la Sociedad Anénima de Racionalizacién y- ‘Mecaniza-

" cién . Sodrym , con-las condiciones y garantias de uso vy,

en su caso, de suspensién o revocacién previstas en el
Decreto 23/1989 de 14 de febrero y en la Orden de
15 de diciembre- de 1989.

" 2.° Dicha autorizacién tendré Una vigencia: de cinco
afios a.contar desde su inscripcién en el registro corres-
pondiente, inscripcién que deberd’ efectuorse el 13 de junio

de 1995 N
Sevn”o 25 de octubre de 1995

PAUL[NO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricyltura y Pesca

ANEXO

Caracteristicas del producfo en e| que.se renueva la.
- autofizacién para el uso del dlshnhvo de calidad «Allmenfos
de Ando|ucm» . -

) Rel,ohvos ol produc’fo

, - Denominacién del producto: Aceituna monzomllo o

“verde rellena de atun y pimiento.del piquillo, aceituna man-
_zomllo verde rellena de atdn, aceituna’ manzanilla’ verde
-rellena de plmlento picante y ocenuno monzomllo verde

 rellena de anchoas.

- Marca: Magestranza.
- Calidad del producto: anero
tiquetadoe y presentacién: Aceituna manzanillaverde

: relleno de anchoas en envases de hojalata. litrografiado
de 45, 85, 150,.700 y 220 gramos peso neto escurrido
y en'los ‘demas productos envase‘de hojalata litrografiado

de 150 gramos de peso neto escurrido.

‘B) Relativos a la empreso s
- Empresa o entidad fabricante o eloborodoro Socie-
dad Anénima de Racionalizacién y Mecanizacién Sodrym-‘.
- Nom. Registro Sanitario: 21.16/SE.

- NOm. Registré de.Industrias Agrarias: 41/40760. :

- CIF: A-41.012.824.
- Domicilio"y poblacién: Cira. Madrid-Cadiz, Km.
550.2. 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

RESOLUCION de 1 de septiembre, de 1995,
de la Direccién General de lo Produccién Agraria,

por la que se amplia el dmbito de la Agrupacién -

de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino de Dehesa
de la Concordia,- mediante la incorporacién de
- ganaderos de los grupos iniciales de saneamiento
denominados La Jara, El Mlngu;//o, San M/gue/ Yo
El Encinar.

A solncnud de la Presidencia de la Agrupacién de

Defensa Sanitgria ‘de Ganado Porcirio de «Dehesa de la.

Concordia» para que le fuese concedida la ampliacién
mediante la incorporacién de los Grupos Iniciales - de
saneamiento denominados «La Jaran, «El Minguillo», «San
Miguel»y «El Encinars, todos ellos pertenecientes al término
municipal de Villanveva de Cérdoba (Cérdobay).

Vistos los.informes precephvos y realizadas las com-

- probaciones sanitarias previstas en la legislacién vngente

. Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero (BOE- ndm.

95, de 20.4.79), Orden Ministerial de Agricuttura de 21

de octubre de 1980 (BOE nim. 262, de 31.10.88) y Reso- .

lucion de la Direccion General de la Produccién Agraria
de 9 de febrero de 1982 (BOE ndm. 53, de 3.3.82), he~

venido en uso de las atribuciones que me-estén conferidas

“por el Estatuto de Autonomia de Andalucia y el Decreto

220/1994, de 6 de septiembre (BOJA nim. 142, de
10.9:94), a conceder la incorporacién de-los gonoderos
de los Grupos Iniciales de Saneamiento de «La Jarax, «El

. Minguillo», «San Miguels y «El Encinam en el dmbito de

la citada Agrupacién dé Defensa Sanitaria.

Notifiquese. la presenté resolucién a los inferesados
y dése traslado a la Subdireccién General de Sanidad Ani-
mal ‘del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién,
con €l fin de su publicacién en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptia el punto 3.2 del oportodo A del Titu-

‘ lo ! de la Resolucién de 9 de febrero de 1982

Sevilla, 1 de sephembre de 1995.- ’EI Dlrec’for Gene-
raf, st Gczquez Soria.

RESOLUC/ON de 25 de octubre de 7995 de
la" Direccién General de Industrias y Promocién
Agroalimentaria, por la que se publica lo relocién’
de enfidades financieras a las cuales los interesados
podrdn dirigirse, una vez obtenido el reconocimiento
del derecho, para solicitar los préstamos bonlr'/cados
fprevrsfos enla orden que se cita. :

En cumphmrenfo de-lo dlspuesto en eI punto 6 del
articulo 12 de la Orden de la Consejeria de Agrlculturo
y Pesca de t de agosto de 1995 (BOJA nom:. 114 dé

~.18.8.95), que regula la aplicacion de las medidas para
‘paliar los efectos producidos por la sequia, de acuerdo

con el Real Decrefo-ley 4/95 de 12 de mayo y el Decreto -

:140/95 de 23 de mayo, se publica, una vez firmados

los corréspondientes Convenios que instromentan los pres-
tamos bonificados, la relacién de entidades firmantes, asi
como jos datos mds relevantes de los mlsmos y ofros. dotos

. de interés para los beneficiarios.

Primero. Enﬂ'dodes y Grubos‘ Finoncieros que han fir-
mado los Convenios. tripartitos entre el Ministerio de Agri-

- cultura, Pesca y Alimentacién {MAPA) y la Conseieru’o de

Agricultura y Pesca de la.Junta de Andalucia, asl como
los tipos de interés opllcodos a los préstamos durante el

- primer afio:

Enhdod o grupo Banco Cooperohvo Esponol y C0|os
Rurales integradas.
Tipo de interés nominal mdximo pactado:
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- Entidad o grupo: Confederqmon Equnolq de C0|qs
«de Ahorros, (CECA), en represenfqaon de Iqs C0|cs de
Ahorros adheridos al Convemo :

_ Entidad o grupo:

-Tipo de interés nominal -méaximo pqctqdo 11,50, :
-+ -Eptidad o grupo: Banco Exterior de Espana. .~
_Tlpo de interés - nominal 'mdximo -‘pqctqdo 11 50.'

Banco Mopfre S.A:

11,50. -
: . formolrzodos con fechalimite de 31 de. enero de 1996.
.En ellas figuraran las condiciones especificas del Convenio
y asimismo se resefidrd, en el encabezamiento el nimero-
del Titulo de Reconoom:ento del Derecho al qmpqro del ...

‘Tipo "de _inferés nominal ‘maximo pqctqdo 11 50,
Entidad o grupo:'Banco Bilbao Vizcaya.
Tipo .de interés - nominal yméximo pactados 1'1,50.
Entidad.o grupo: Banco Central Hispano: = o
. Tipo: de interés -nominal ‘méximo pdctado? 11,50.
-+ Entidad o grupo: Banco de Santander. - oo
- Tipo de interés. hominal méximo pactado:: 1.1,50.
" Entidad.o grupo: Banco Espariol'de Crédito. -~ = -
2. Tipo deinterés nominal méximo. pactado:
"Entidod o grupo: Banco Populor Andalucia. - .
~Tipo de interés nominal méximo poctodo 11,50.
. Entidad o 'grupo:'Banco Zorogozono R
~Tipo - de. ‘intergs ‘nominal méximo poctodo 11,50
" -, Entidad o grupo: Banco Aﬂonhco ' .
~Tipo de’ interés nominal mdximo pqctqdon 11,50,
) -Entidad .6 grupo: Banco de Crédito Agrlcolo'y C0|os
_— Ruroleslntegrodos T -
S ~ Tipo 'de inferés. nominal mdximo boctodo' 11 50."
-, Entidad o grupo: Banico Granada Jerez. - -
. Tipo de interés nominal méximo poctodo 11»,50..
- Entidad o grupo: Barclays Bank. = T
_ Tipo de interés nominal maximo poctodo 1],’50.-;
. . Entidad 0°grups:; Banco de:Murcia. S
.. Tipo de - interés’ nominal ‘méximo pocfodo 11,50.

T dé moarzo de 1996,

. Segundo Condmones generqles ‘de Ios prestomos.f

" ~a) Comisién de- apertura: Se establece’ uria- comisién-

Unica de- apertura de 05 por cnento “del. |mpor1e del . :

‘prestomo
b) Tipo " de mteres nomlnal cphcoble a porhr del
. 30.11.96: Los tipos de interés mdximos anuales a aplicar
‘con fecha 1.de diciembre de los afios 1996, 1997, 1998-
y 1999, seran los. correspondientes al MIBOR a un.afocy,
-tipo de referencia oficial previsto en la" Disposicion. Adi-_

cional Segunda 'de la Orden de 5 de mayo  de . 1994;"- ,
“sobre transferencia de las condnaones financietas de los -

préstamos hlpoteccmos en el mes de octubre de los afios
‘citados, mds el diferencial .de 1,00 punto- porcentual.

Para el.célculo dé los intereses-se establecen dos perfo-

" dos que van'desde el 1 de diciembre al 31 de mayo siguien-
te y desde el 1" de junio al 30 de noviembre siguiente;
'mcluyendose los dias-primeros y dltimos de cada- perlodo
El numero de-dias de ¢ada periodo, de'cada afo, serdn
'de 182y 183, respectlvamente, excepto los cofrespon-

dierites-a-los ‘anos. 1996 y QOOO que serdn de 183 dlqs' -

‘en ambos casos.

.Para-ef primer perlodo subsidiable e| cdleulo delos -
interesés se hard desde el diade 1a formalizacion hcsta

el 31 de mayo, ambos in¢lUsive.’-

¢) Plazo-de amortizacién: La cmomzqoon del pr|nc1pc1! :

- se hard-mediante cuatro cuotas |guc||es pagadergs en fa-
" fecha'de’ 30 de noviembre de los afios 1997, 1998, 1999
"y 2000. :
o la qmor’rlzqaon del prlnccpal podro rechzcrse de formc
qnhmpadc pero, en Todo caso, h(xlendolq c0|nC|d|r con
'lub Ieulub Ue ”qUIUULIUII Ue |”|t§[ebeb Ue LUUU UIIU .

d) Garantias: Quedardn a juicio de las entidades cola-- -

boradords, las cuales actuardn ¢on un-criterio fléxible en

las exigencios derivadas dél riesgo asumido en cada ope-

rdcion, teniendo-en cuento fos fnnes o los que se deshncm
estos créditos. ]

- Las entidades fmoncxercs eshmcron como suficiente

el aval-solidario de la Sociedad Anénima Estatal de Cau- -

" ¢ién Agraria (SAECA), ‘emitido al amparo del Convenio
. suscrito, para estos préstamos; entre dicha sociedad y el

I o
Pagina nim. 10.667. : :

Minis}erio de Agriéulturq,‘Pes’cd y A\Illmerifqmon (MAPA),

:segun el cual, el coste del aval para los beneficiarios serd
. Unicamente del 1% _.del importe avalade, en concepto de
" comisién de estudios - (comisién de operturo) subvencio-
_nando el MAPA, integramente;.la comisién de geshon cmuol

sobre los saldos vivos. .
. Podrénsolicitar avales de SAECA qquellos titulares que
cumplon los requusutos “del’ Reol Decreto Iey 4/95 de 12 -
de moyo - -

Tercero Tromutqcuon de los prestomos - )
a) Formalizacién de_las. pélizas: Serén oprobodos y

cual'seformaliza. ‘

'b) Liquidacion de subvencién de intereses: Antes deI -
los entidades de crédito remitirdn
al MAPA y a la Conse|er|o 'dé Agricultora y Pesca relacion

. individualizada de los préstamos formalizados a cada na.

de las instituciones con las liquidaciores correspondientes
al 31-de mayo: de1996. Asimismo, rémitirdn a la Con- -

sejeria copias sellodas de las’ pollzq; de préstamos for-
_~malizados. Una vez hechas las comprobdciones oportunas, .:

se procederd a la tromitacion de los pagos correspon-
dientés.
"En las posferlores liquidaciohes, las enhdqdes flnon’ :

«cieras remitir4n Unicamente reIocnon mdmduohzodo de |os

pO|IZOS de préstamos.
‘En'el supuesto de reintegros cnhapqdos la hqmdoaon .

' de subvencién de intereses se realizard conforme al tiempo -
. de dlsposmxon del préstamo en-el perlodo que se’ sub5|d|c :

Cuarto. Solucutontes de prestomos y oyudcs d|rectos
_ Los titulares de pélizas de ‘préstamos, solicitantes a -
su'vez de ayuda directa, a los cuales se les haya denegodo
esta Cltima -por falta de. dstacidn presupuestaria, 'se les
incrementardn los puntos de bonificacién de interés a'sus |

» préstamos, quedcmdo en los mismos nivéles que les hubiera
= correspondido si sélo hubiesen solicitado préstamo.

Para estos” Oltimos, .se’ emitirdn resoluciones comple-

- mentarigs' donde queden reflejados los incréementos de los -
" niveles de bomflcqmon a sus préstamos. Copia. de esta

. resolucién ‘se remitifd 'a la enhdcd financiera con Io que
. hcyq formollzqdo la po||zo - .

Lo que ﬂrmo en Sevullc 25 de octubre de 1995 - EI .

. 'Dlrector Generql Antonlo Lopez Sucrez

'chss_J,ERqA"_pE TRABA]O Y Asumos ~_soc'iA|.Es‘
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RESOLUC/ON de 30 de agosto de 1995, de
la Delegacién Provincial ‘de Cérdoba, por la que
.. se hace publica la. re/aqon de ayudas en: mafer/a

; - de Afenc:on al Nmo

bR ’ .
" Esta Delegqcron Provmctql de conformldqd con lo.
estqbieodo en lc Orden de 1 de marzo de 1995, de |0:-

1o Gt
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de 18 de marzo), por la.que se regula la convocatoria
de ayudas-publicas relativas al dmbito competencial. de

»la-Consejeria para-el afio’ 1994, resuelve conceder las

ayudas en materia de’ Atencién al Nifo a las entidades

.de- esta provincia que @ continbacién se sefalan en virtud
" delas atribuciones que le confiere e} art. 12 de fa Orden A
cm]dcu .

Ayuntamlento de Espe|o



